
Solicitud de autorización para trabajar
(L.O. 4/2000 y Reglamento aprobado por

R.O. 2393n004)

ADMINISTRACiÓN
GENERAL

DEL ESTADO

EXTRANJEROS

NJ.E. NO PASAPORTE
1) DATOS PERSONALES DEL EXTRANJERO

1" Apellido I 2' Apellido 1 1

Nombre I========================:!...-~=:=~=::::::;-I-F-e-ch-a-d-e-n-a-ci-m-ie-nt-O-(-1)--;::rn=;::::;-;::rn=;::::;-;::ITITI=;:::::;· =;=::!

Lugar de nacimiento I:::::===============::::;:::=;:=;:=:;--.JI Sexo (2) H O M O Estado civil (2) S O C O V O D O Sp O
País de nacimiento 1 ITJJ Pais de nacionalidad 1 ITIJ

Nombre del padre 1 Nombre de la madre I 1

Domicilio en España C./PI. 1 N' c=J Piso C:=J
Tel. CIJIITIIIJ Localidad 1'-- 1 C.P. ITTI=:JJ Provincia I --'IIJ
2) DATOS RELATIVOS A LA AUTORIZACiÓN QUE SE SOLICITA

rnCuenta ajena a tiempo parcial rnRenovación

rn Cuenta ajena inicial rn Renovación

rnCuenta propia inicial rn Renovación

Supuestos de Acceso (Reglamento aprobado por R.D.2393/2004)

O Ser liIular de aulorización de estancia por estudios o investigación (art. 90)

O Ser cónyuge o hijo titular de residencia por reagrupación familiar (art. 41 6.)

O Ser titular de residencia por circunstancias excepcionales como extranjero desplazado o familiar de asilado (art. 45 3.)

O Ser titular de 'residencia por circunstancias excepcionales por razones humanitari~s (art. 45 4.)

O Ser titular de residencia por circunstancias excepcionales por colaboración con las Autoridades adminislrativas, policiales, fiscales o judiciales (art. 455.)

O Ser titular de residencia por circunstancias excepcionales por interés público o seguridad nacional (art. 45 5.)

O Ser titular de residencia por circunstancias excepcionalespor ser menor tulelado que al llegar a la mayoria de edad no obtuvo autorización de residencia (92 5.)

O Ser trabajador Iransfronterizo (art. 84)

O Otros I ~ ____.J

3) DATOS DE LA ACTIVIDAD
Nombre/Razón Social Empresa Ir--------------------------~ CLF. o NJF. 1 I

~~~~~~~-o~~~~~ap_ro_p_~_(_~~I~===========================::::;:::===::::;:::===~~
Ocupación o puesto de trabajo ofertado (4) I c:::ccrrro:=J
Domicilio I N' c=J Piso CJ

C.P. D=:JJ=o Provincia Centro Trabajo 1 'I~Localidad

4) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE, EN LOS CASOS DE EXCEPTUACiÓN DE LA
OBLIGACiÓN DE PRESENTACiÓN PERSONAL DE LA SOLICITUD

I
-------------------,.

0.10' I DNI/NIE

Titulo en base al cual se ostenta la representación:

Firma:

IN'DpD

FECHA
5) DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

C.lPI.

Localidad

AUTORlDAD

Firma del solicitante

Provincia I
.......... de .

O Empleador

D Interesado

CONCEDIDA

FECHA INICIO EFECTOS____ ~, C.P CIIIIJ

", de FECHA CADUClDAD

11111111111111111 1111111111111
SI O NO O Consiento la comprobación de mis datos de identidad y domicilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad y Residencia.

(En caso de no consentir, deberá aportar fotocopia compulsada de la documentación requerible)

(1) Rellenar utilizando 2 dígitos para el dia, 2 para el mes y 4 para el año y en éste mismo orden (2) Márquese con X el cuadro que proceda. (3) Por ejemplo: Agricultura, construcción,
hostelería, comercio, servicio doméstico ... (4) Por ejemplo: Peón agrícola, albañil, cocinero, dependiente, empleado de hogar ...
Según el arto 5.1 L. O. 15/1999, se informa que los datos que suministren los interesados necesarios para resolver su petición se incorporarán a un fichero cuyos destinatarios serán tos órganos
de la Admón Gral del Estado con competencias en extranjería, siendo responsables del mismo la D. Gral de Inmígración, la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y las
Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado podrá ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante los organismos mencionados

RELLENAR EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, OROEI AOOR O CON BOLÍGRAFO NEGRO Y LETRA DE IMPRENTA. PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA.
IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA EX - 05



DELEGACIÓN DEL GOBIERNO ENCANTABRIA
OFICINA DE EXTRANJEROS

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR AUTORIZAGIÓN DE TRABAJO
PARA ESTUDIANTES

INICIAL CUENTA AJENA

Solicitud en modelo oficial establecido (2 ejemplares firmados por el empresario).
Contrato de trabajo u oferta de trabajo en modelo oficial establecido (2 ejemplares
firmados por el empresario).
Pasaporte en vigor del trabajador extranjero, (original y fotocopia).
Tarjeta de estudiante
Acreditación de compatibilidad entre el horario laboral y el horario lectivo.
Titulación o acreditación de que posee la capacitación exigida para el ejercicio de la
profesión, homologada por el Ministerio de Educación y Ciencia español (original y
fotocopia). . .
DNI ó CIF y documento de inscripción de la empresa en la Seguridad Social, o
documento acreditativo de hallarse exento (original y fotocopia).
En el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, Escrituras de la
Sociedad y poderes de contratación a favor de la persona fisica que formula la solicitud
(original y fotocopia). .

Además de la anterior documentación, en aplicación del artículo 51.2.c del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre (BOE n° 6, de 7 de enero de 2.005), se deberá acreditar los
medios personales y económicos de los que se dispone para el proyecto empresarial, teniendo
que aportarse:

Certificado de vida laboral de la Seguridad Social sobre la empresa de los últimos tres
años, en el que conste el tipo de jornada (completa, media, etc) y el número de días
cotizado por cada trabajador.
Si la contratación que se pretende es para Servicio doméstico, el empleador deberá
acreditar que dispone de medios económicos suficientes para asegurar que podrá hacer
frente a las obligaciones dimanantes del contrato. Por ello, se deberá acreditar mediante
las tres últimas nóminas o Declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) de los miembros de la unidad familiar que pretende la contratación, así como
Libro de Familia, que se dispone de los siguientes ingresos mínimos anuales:
o En caso deno existir familiares a cargo del empleador: IPREM* (6.202,80 €) +
salario trabajador extranjero

o En caso de unidad familiar de dos miembros: 200% IPREM (12.405,60 €) +
salario trabaj ador extranj ero

o En caso de unidad familiar de más de dos personas: 200% IPREM (12.405,60 €)
+ 50% IPREM (3.101,40 €) por cada miembro adicional + salario trabajador
extranjero

*IPREM: Indicador público-de renta de efectos múltiples. Su cuantía se determina anualmente-Real Decreto-
Ley 1/2008 ,de 18 de enero-BOE de 19/1/2008.
Se tendrá en cuenta aquellos casos en los que, conforme a estos criterios, el empleador no
cuente con ingresos suficientes, pero pueda ser apoyado por los ingresos de familiares
directos que colaboren en el pago del salario del trabajador (pensionistas ayudados por sus
hijos). En este caso, dichos familiares también deberán presentar tres últimas nóminas o
Declaración de renta.

La presentación de la solicitud se hará mediante cita previa a través de la página
:www.mpLes


